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Quito, 07 de Octubre de 2016 
Señora ' cu 0) 
ALBA MARIA CABEZAS CABEZAS 
Cuidad.- 

A través de la presente, me es grato manifestar a usted que la Junta 

General Universal de Socios de la Compañía PASTELERIA Y EVENTOS 

ALANA BAKERY HOUSE ALANABAKERY CIA. LTDA., celebrada el día de 

hoy, ha designado a usted como Presidente de la Compañía por el 

período de Cinco Años. 

Como Presidente de la Sociedad usted subrogará al Gerente General en 

caso de ausencia, hasta que sea legalmente reemplazado. 

PASTELERIA Y EVENTOS ALANA BAKERY HOUSE ALANABAKERY CIA. 

LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada en la ciudad de Quito 

ante la Notaria Sexagésima Cuarta del Cantón Abg. Paúl Arellano Sarasti, el 16 de 

Septiembre de 2016, inscrita en el Registro Mercantil el 05 de Octubre de 2016. 

Ruego a usted dar su aceptación al pie de la presente para los fines legales 

pertinentes 

Muy Atentamente, 

Clon) 
A'MARIA CAB S CABEZAS 

ecretaria de la Junta 

Socia 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO, 

  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 46703 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/10/2016 

NÚMERO DE IN: '»CRiPCION: 15497 

| RESISTROSS* LIBRO DE NOMBRAMIENTOS —   
  1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

  
PASTELERIA Y EVENTOS ALANA BAKERY HOUSE 

  

  
        

ALANABAKERY CIA. LTDA. 

NOMIBRES DEL ADMINISTRADOR CABEZAS CABEZAS ALBA MARIA 

IDENTIFICACIÓN 1714763313 

CARGO: PRESIDENTE 

PERICDO([Años): 5 

    

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMé, 4367 DEL 05/10/2036 NOT. 64 DEI 16/09/2016. 

LA INVALIDA, 

      
LOS CAMPOS QUE SE 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓ 

DS 

CUALQUIER ENMMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

Dc RAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

GUN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

  

     

E 
EL MES DE OCTUBRE DE 2016 

¿ZADETH CONTRERAS LOPEZ; (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
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